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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Sindicato Nacional de Controladores 
de Tránsito Aéreo se procede a dictar la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTA N DOS 

l. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentado en 
contra del Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo, en el cual 
se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Se hace del conocimiento del !NA/ los posibles incumplimientos de obligaciones por 
parte del SINACTA ya que en la PNT, dicho sindicato no tiene actualizadas varias de 
sus obligaciones de transparencia (generales y específicas) al segundo semestre de 
2019. Prueba de ello es el rubro relativo a su padrón de socios, el cual fue actualizado 
en el primer trimestre de 2019 con un total 525 socios pero para el segundo trimestre 
de 2019, dicho sindicato no indica si el número sigue igual, si aumentó o disminuyó, 
ademas parea periodo en comento (segundo semestre 2019) dicho sindicato usa 
documentos fechados en febrero de 2019 como soporte documental del segundo 
semestre de 2019. Por lo que se pide su intervención para que la cifra de socios del 
SINACTA sea actualizada a julio de 2019 y se indique cuales trabajadores son de 
base o de confianza y a su vez, se tenga actualizadas sus obligaciones al segundo 
semestre de 2019". (sic) 

Del apartado "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
obligación de la fracción 111, del artículo 79 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa al "Padrón de socios", para 
todos los periodos. 

El particular adjuntó como medio de prueba dos impresiones de pantalla, la 
primera correspondiente a un documento de fecha siete de febrero de dos mil 
diecinueve, presuntamente emitido por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, relativo a la recepción de la solicitud de toma de nota de las afiliaciones 
de treinta y cinco trabajadores del sujeto obligado denunciado y, la segunda, 
correspondiente a la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), relativa a la consulta de la información del "Padrón de 
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socios", en la que se aprecian registros para el primer y segundo trimestres del 
ejercicio 2019, sin que se desprenda el sujeto obligado, fracción y artículo al que 
corresponde. 

Las pantallas de referencia son las siguientes: 
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11. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 
0911/2019 y, por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace 
con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve mediante oficio 
INAIISAI/1711/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Dirección General de Enlace notificó al particular el oficio de 
prevención número INAI/SAI/DGEALSUPFM/1466/2019, a efecto de que señalara 
con claridad el incumplimiento atribuido al Sindicato Nacional de Controladores 
de Tránsito Aéreo, toda vez que el texto en el que expresa el presunto 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, difiere de lo señalado en el 
Detalle de incumplimiento generado por la Plataforma Nacional de Transparencia, 
así como del medio de prueba que remitió el particular. 

V. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió, mediante 
correo electrónico, el desahogo a la prevención, en la que el denunciante 
manifestó lo siguiente: 

"[ ... ] 

Al respecto les informo que el motivo de la denuncia interpuesta es que el Sindicato 
Nacional de Controladores de Tráfico Aéreo (SINACTA) posiblemente incumple el 
contenido de la fracción IV del artículo 78 y fracción 111 del artículo 79, ambos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) en virtud 
de que dentro de las obligaciones específicas localizadas dentro del Portal Nacional 
de Transparencia (PNT), se encuentra la obligación de dicho sindicato de hacer del 
conocimiento público el padrón total de sus socios. 
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Sin embargo a la fecha en que se interpuso la denuncia y se está respondiendo la 
presente prevención, dicha obligación genera confusión respecto a su certidumbre ya 
que si bien es cierto que al momento de consultarse la PNT en lo referente a dicha 
obligación para 2019 la consulta muestra un documento fechado siete de febrero de 
dos mil diecinueve, presuntamente emitido por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, relativo a la presunta incorporación de treinta y cinco trabajadores al 
SINACTA y con base en lo anterior se presupone, sin tener certeza de ello, que 
derivado de dicha solicitud es que el padrón total de socios del S/NACTA como se 
hace del conocimiento de la ciudadanía es de un total de 525 socios, cifra que se ha 
mantenido desde el primer trimestre de 2019. 

Pero al consultar la obligación derivada de la fracción IV del artículo 78 de la Ley 
General, esta no muestra el número total de socios pertenecientes al SINACTA al 31 
de diciembre de 2018 por lo que no se tiene un cifra con corte al año 2018 para 
corroborar que con la presunta afiliación de 35 trabajadores se llegue a los 525 socios 
que se reporta desde el primer trimestre de 2019. Aunado lo anterior, la cifra de 525 
socios que reporta el SINACTA se repite para el primer, segundo y tercer trimestre de 
2019 y el documento base en que sustenta lo anterior sigue siendo el documento 
fechado siete de febrero de dos mil diecinueve, presuntamente emitido por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, relativo a la presunta incorporación de treinta y 
cinco trabajadores al SINACTA, incumpliendo así el contenido de la fracción 111 del 
artículo 79 de la Ley General ya que no se sabe con certeza si el número de socios 
reportados ha subido o bajado a septiembre de 2019. Por lo que se solicita la 
intervención del /NA! para que el S/NACTA muestren las cifras reales de sus 
agremiados así como los documentos en que lo sustenta. 

{. . .]."(sic) 

VI. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT1 al contenido 
correspondiente a la fracción IV del artículo 78, para el ejercicio 2018 y a la 
fracción 111 del artículo 79, para el primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio 
2019, ambas relativas a "El padrón de socios" y correspondientes a la Ley 
General, advirtiendo lo siguiente: 

Ejercicio 2018 

1 Disponible en: https:l/consultapublicamx.inai .org.mx/vut-web/ 
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Respecto de la fracción IV del artículo 78 de la Ley General, se observó un (1) 
registro publicado en el cual se advirtió el registro de quinientos treinta y dos (532) 
agremiados, tal como se muestra en las pantallas siguientes: 
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Respecto de la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, se observó un (1) 
registro publicado en el primer, segundo y tercer trimestres, en los cuales se 
advirtió el número total de socios de la organización sindical, tal como se muestra 
en las pantallas siguientes: 

Primer trimestre 2019, se advirtió el registro de quinientos veinticinco (525) 
agremiados: 
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Segundo trimestre 2019, se advirtió el registro de quinientos veinticinco (525) 
agremiados: 

+ 
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Tercer trimestre 2019, se advirtió el registro de quinientos veinticinco (525) 
agremiados: 
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VIII. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Sindicato 
Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
al de su notificación, para que rindiera informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia, a 
través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

X. Con fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió a través de la 
Herramienta de comunicación, el oficio UT/006/19 de misma fecha de su 
recepción, dirigido a la Directora General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, signado por el Titular de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado denunciado, mediante el cual se 
rindió informe justificado en los siguientes términos: 
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SEGUNDO. Como respuesta a dicha denuncia y en atención al oficio 
INAI/SAI/DGEALSUPFM/151212019, la Unidad de Transparencia del SINACTA informa 
que de conformidad con lo establecido Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia", en 
adelante los Lineamientos Técnicos, se ha reportado la información correspondiente al 
artículo 78 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para lo cual se adjunta captura de pantalla de la información reportada en el 
ejercicio 2018 , y 2019, respectivamente. 

[. . .] 

TERCERO. De conformidad con los Lineamientos técnicos el periodo de actualización 
de la fracción en comento es anual: 

[. . .] 

CUARTO. Por lo que respecta al artículo 79 fracción 111, relacionado de igual manera 
con el Padrón de Socios del Sindicato, se adjunta pantalla de los registros que se 
encuentran en el SIPOT de este SINACTA y que se pueden corroborar en la impresión 
de pantalla de la vista pública, que se presenta a continuación: 

[. . .] 

QUINTO. De conformidad con los Lineamientos técnicos, la referida fracción se 
actualiza de manera trimestral, por lo que a la fecha en que se rinde este informe 
justificado, se encuentra en proceso la actualización correspondiente al tercer trimestre 
de 2019, por lo que este SINACTA indica que se encuentra en cumplimiento de las 
Obligaciones que le confiere la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, con base en la Tabla de Aplicabilidad y conservación de la Información. 

SEXTO. En consecuencia, y dadas las evidencias antes presentadas, se informa que 
al término del ejercicio 2018 se contaba con un total de 523 agremiados, y que en el 
primer trimestre del año 2019, se contaba con un total de 525, esto implica que durante 
el periodo referido (enero, febrero, y marzo de 2019) , el SINACTA presentó bajas y 
altas de posibles agremiados en dicha temporalidad, ya que esta información se 
reporta de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 8 del artículo 123 Constitucional 
conformidad y del artículo 377 fracción 111 de la Ley Federal de Trabajo, y debe ser 
validada en primera instancia por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
(TFCA), el cual, de acuerdo con sus atribuciones, es la instancia facultada para 
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notificar al sindicato las promociones de altas y bajas de /os posibles socios; de igual 
manera, se informa que una vez notificada esta acción, la Secretaría de Comunicación 
y Transportes (SCT), debe cumplir los movimientos y hacer /os descuentos de las 
cuotas sindicales a través del Servicio de Navegación del Espacio Aéreo (SENEAM) , 
por lo que una vez finalizado este proceso, el TFCA hace publica esta información en 
su página de Internet, y con ello al Secretario General se le notifica a través de toma 
de nota el alta y número total de /os agremiados. 

SÉPTIMO. De /os hechos antes planteados, se desprende que el SINACTA, depende 
enteramente de /os tiempos de atención, validación y notificación por parte de TFCA y 
del SENEAM, ya que, debido a la misma naturaleza del proceso, el número de 
agremiados que tiene este sindicato es un número realizado del rastreo de /os 
boletines que publica el TFCA, y a la fecha en que se responde el presente informe, no 
se han notificado a este SINACTA las tomas de nota correspondiente a /as altas y 
bajas solicitadas a través del Secretario General. Por lo referido anteriormente se 
cuenta con /os boletines del TFCA, pero estos documentos sólo resumen el contenido 
de /as tomas de nota que realiza el Tribunal, por lo que no se tiene certeza de que 
agremiados (nombre y apellidos) han sido aceptados, rechazados, e inclusive el estado 
de /os socios que han solicitado su baja, así como del total a la fecha en que se realizó 
la promoción por parte del Secretario General del S/NACTA. 

OCTAVO. Ergo, este SINACTA ratificó el número de agremiados que reportó en el 
primer trimestre de 2019, para el segundo periodo del ejercicio en curso, derivado de 
que a la fecha de hoy no se han notificado /as tomas de nota de altas y bajas de 
agremiados, con lo que se tendría la lista de los socios correspondiente a la fecha 
señalada. 

[. . .]."(sic) 

XI. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT, al 
contenido correspondiente a la fracción IV del artículo 78, para el ejercicio 2018, y 
a la fracción 111 del artículo 79, para el primer, segundo y tercer trimestres del 
ejercicio 2019, ambas relativas a "El padrón de socios" y correspondientes a la Ley 
General, advirtiendo lo siguiente: 

Ejercicio 2018 

Respecto a la fracción IV del artículo 78 de la Ley General, se observó un (1) 
registro publicado, en el cual se advirtió el número total de quinientos veintitrés 
(523) socios de la organización sindical, tal como se muestra en las pantallas 
siguientes: 
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Respecto de la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, se observó un (1) 
registro publicado en el primer, segundo y tercer trimestres, en los cuales se 
advirtió el número total de socios de la organización sindical, tal como se muestra 
en las pantallas siguientes: 

Primer trimestre 2019, se advirtió el registro de quinientos veinticinco (525) 
agremiados: 
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CONSIDERAN DOS 

Otros'avo~t01. --------. 

o 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o, 
apartado A, fracción VII I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra del Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aéreo, por la falta de actualización de varias de las 
obligaciones de transparencia, tanto generales como específicas, para el segundo 
semestre del ejercicio 2019; señaló que en el primer trimestre se encontró 
información pero en el segundo el sujeto obligado no indica si actualizó el número 
de socios o si sigue igual; asimismo, el particular señaló que el sujeto obligado 
sustenta la información publicada para el segundo semestre de 2019, con 
documentos de fecha febrero del mismo año y solicitó que la cifra de socios de la 
organización sindical sea actualizada a julio del año en curso, distinguiendo los 
trabajadores de base y los de confianza. 

Del apartado "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento señalado correspondía a la 
obligación de la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, relativa al "Padrón de 
socios", para todos los periodos. 

Como medio de prueba, el particular anexó dos impresiones de pantalla, la 
primera correspondiente a un documento de fecha siete de febrero de dos mil 
diecinueve, presuntamente emitido por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, relativo a la recepción de la solicitud de toma de nota de las afiliaciones 
de treinta y cinco trabajadores del sujeto obligado denunciado y, la segunda, 
correspondiente a la vista pública del SIPOT, relativa a la consulta de la 
información del "Padrón de socios", en la que se aprecian registros para el primer 
y segundo trimestres del ejercicio 2019, sin que se desprenda el sujeto obligado, 
fracción y artículo al que corresponde. 

Del análisis al escrito de denuncia y al medio de prueba, se determinó prevenir al 
denunciante, a efecto de que señalara con claridad el incumplimiento que le 
atribuye al Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo, toda vez 
que el texto en el que expresa el presunto incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia difería de lo que señaló en el Detalle de incumplimiento generado 
por la Plataforma Nacional de Transparencia. 

En respuesta a la prevención, el denunciante precisó que lo denunciado 
correspondía a la omisión del sujeto obligado de publicar la información relativa a 
la fracción IV del artículo 78 y 111 del artículo 79, ambos de la Ley General, en 
virtud de que, dentro de las obligaciones específicas ubicadas en la Plataforma 

17 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aéreo. 

Expediente: DIT 0911/2019. 

Nacional de Transparencia, se encuentra la de publicar el número total de sus 
socios. 

Asimismo señaló que al consultar la información publicada en dicha Plataforma 
para el ejercicio 2019, encontró un documento del siete de febrero del mismo año, 
presuntamente emitido por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje relativo a 
la incorporación de treinta y cinco trabajadores de la organización sindical, del cual 
presupone que el total de miembros es de quinientos veinticinco, cifra que se ve 
reflejada desde el primer trimestre del ejercicio 2019. 

Por último, el particular manifestó que al consultar la fracción IV del artículo 78 de 
la Ley General, no se encuentra publicado el número total de socios para el 
ejercicio 2018, por lo que no pudo corroborar que con la presunta incorporación de 
treinta y cinco trabajadores, se llegue a la cifra de quinientos veinticinco miembros, 
misma que se replica para el segundo y tercer trimestres del ejercicio 2019 , por lo 
que se incumple con la obligación de transparencia correspondiente a la fracción 
111 del artículo 79, solicitando la intervención de este Instituto para que se 
publiquen las cifras reales de sus agremiados y los documentos en los que 
sustentan la información. 

La Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito de denuncia, 
otorgando al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles contados a partir de su 
notificación, para que rindiera informe justificado, mismo que se recibió dentro del 
plazo otorgado; en dicho informe el sujeto obligado manifestó en relación con el 
objeto de la denuncia lo siguiente: 

• Que se encuentra publicada la información correspondiente a la fracción IV 
del artículo 78 de la Ley General, para el ejercicio 2018 y 2019, y que el 
periodo de actualización de dicha fracción es anual. 

• Que se encuentra publicada la información correspondiente a la fracción 111 
del artículo 79 de la Ley General , para el primer y segundo trimestres del 
ejercicio 2019, toda vez que, al tener un periodo de actualización trimestral , 
la organización sindical aún se encuentra en proceso de actualización de la 
información correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2019. 

• Que al término del ejercicio 2018 se contaba con quinientos veintitrés 
agremiados y que en el primer trimestre del ejercicio 2019 se contaba con 
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un total de quinientos veinticinco, lo que implica que durante dicho trimestre 
la organización sindical tuvo altas y bajas de posibles agremiados, 
información que debe ser validada en primera instancia por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje y una vez que les sea notificado el 
resultado, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes realiza los 
descuentos correspondientes a las cuotas sindicales a través del Servicio 
de Navegación del Espacio Aéreo, finalizado dicho proceso el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje hace pública la información en el Diario 
Oficial de la Federación, y con ello al Secretario General del sindicato se le 
notifica la toma de nota del alta de socios y en consecuencia del número 
total de los mismos. 

• Que el número de agremiados que . reporta la organización sindical, es 
proveniente del rastreo de los boletines que publica el Tribunal. Federal de 
Conciliación y Arbitraje, y que aún no ha sido notificada la toma de nota 
correspondiente a las altas y bajas de agremiados solicitadas a través del 
Secretario General. 

• Que en los boletines del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje solo 
aparecen las tomas de nota, sin que se desprenda el nombre de los 
agremiados aceptados o rechazados, ni del total de miembros a la fecha en 
que se realizó la promoción por parte del Secretario General del sindicato. 

• Que el sindicato replicó el número de socios reportados en el primer 
trimestre para el segundo trimestre del ejercicio 2019, ya que no le han sido 
notificadas las tomas de nota de altas o bajas de agremiados. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones virtuales 
para allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; 
se analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 
SIPOT, correspondiente a las fracciones, artículos y periodos objeto de denuncia, 
como se advierte en las pantallas que se precisan en los Resultandos VIl y XI de 
la presente resolución; de las que se observó que se encuentra publicado el 
número de miembros de la organización sindica l. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
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relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción IV del artículo 78 de la Ley General , relativa al "Padrón 
de socios", de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), debe cumplir, 
para el ejercicio 20182 , con lo siguiente: 

IV. El padrón de socios 
La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 365 establece que, los sindicatos deben 
registrarse en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los casos de 
competencia federal, y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de competencia 
local. Asimismo, el artículo 365 bis señala la obligación de hacer pública la 
información en sus registros. 

La información deberá publicarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que se expida el oficio en el que la autoridad tome nota del padrón de socios y/o 
miembros actualizado. 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente y la de un año previo 
Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Juntas Federales y 
Locales de Conciliación y Arbitraje y Tribunales Estatales de Conciliación y Arbitraje o 
dependencias estatales que tengan a su cargo el registro de los sindicatos de los 

f- 2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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trabajadores al serv1c1o del estado o de sus municipios, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones y competencia. 

Criterios sustantivos de contenido 
El padrón de socios y/o miembros, deberá contener los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato 
día/mes/año) 
[ ... ] 
Criterio 5 Nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) de 
los miembros del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga 
[ ... ] 
Criterio 8 Número total de los miembros del sindicato, federación o confederación 
[ ... ] 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 4, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 
[ ... ] 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto ·'( 
obligado debe publicar la información de sus registros, una vez que la autoridad 
competente haya tomado nota del padrón de socios y/o miembros actualizado. 
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Al respecto, resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actualización anual y un periodo de conservación de la información vigente y la 
de un año previo, de conformidad con lo dispuesto en la Tabla de actualización y 
conservación de la información de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo 
que la información que debía estar publicada en el SIPOT a la presentación de la 
denuncia, es la correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018. 

No obstante lo anterior, toda vez que en el desahogo de la prevención el particular 
señaló que la falta de publicación del número total de miembros de la organización 
que denuncia, corresponde al ejercicio 2018, sólo se entrará al análisis de la 
información de dicho ejercicio. 

Es preciso señalar que, de la revisión a los Lineamientos Técnicos Generales, se 
advirtió que el número de socios de la organización sindical debe ser publicado en 
el criterio 8 denominado "Número total de los miembros del sindicato, federación o 
confederación", del formato de la fracción IV del artículo 78 de la Ley General, por 
lo que al tratarse del criterio correspondiente a la información objeto de denuncia, 
sólo se procederá al análisis de la información publicada en el mismo. 

Señalado lo anterior, de las verificaciones virtuales al contenido de la información, 
correspondiente a la fracción IV del artículo 78 de la Ley General, para el ejercicio 
2018, en especial por lo que hace al campo "Número total de los miembros del 
sindicato, federación o confederación", a las que se ha hecho referencia en los 
resultandos VIl y XI, se advirtió que desde la presentación de la denuncia el sujeto 
obligado denunciado tenía publicado el número total de miembros con que 
contaba al treinta y uno de diciembre de dicho año, tal como se muestra a 
continuación: 

Primera verificación: 

22 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional 
Controladores de Tránsito Aéreo. 

de 

Expediente: DIT 0911/2019. 

Atthrvo lniciQ Insertar Dts posietón de página Fórmulas Oil tos Revisar Vrsta AyYda d Com~rtir P ComPnbr~s 

~ I]¡O"!.dtdttxl:a/CSY ~ ~uentei rttrtnlt$ 

[ID (}. o~dt 1• web fJ Conuiones amente 

~..., [J3Consulasyconenones 

Ae1u:;:;a r O 
~::=~~ lE Desde una t1bl1 o rt~o 

El 

todo .. ll>t 
CoruultiiJ(OntiJOOti 

1~ Sand rca to Naetonal de Control<~d ores de Tráns1to Ai!reo 

B. --~ - _____ D __ 

Nacronal de ContlolildOIIJS Cle Tránsr\o Aéreo (SINACTAJ 
de Transpau~ncra y Acceso a la lnlormactón PúbliCa 

' ylo tnlembros de Stndtcatos , fedi!H&tlones y confederactonu 

01/011'2018 31/1212018 

Sttnt ontr• ron ldt2rt gttt rol 

P lwu r 

Archrvo lnido lnsertilr Otsposición de p.ilgina f órmulas D<~tos RPV1Wf vrst¡ Ayuda 

.. 10 - A' A" 

~Combtn•r yt~tnlrlf ·% "" 

Port1p1pdu r, Número 

V7 f~ 532 

·---'---. G 

366716224 

V _ v __ _..... -· _z ___ ~ ___. _____ AA 

. ~H Aqrup.r .. · ~ 1 

QIJ Oes1grup., 

:mJsubtot•l 

--·-----~ -----~------- -'---------'-,~ 

366716224 Ca U e 

llll llDl l'!l - ---1 

d Compartir ~ Comentarios 

p ¡)7 
Ord1tn1ry Busur y j 

filttlt" 5eleniOI'Iitf" l 
Ed1c1ón 

hllps /ldrrve google comfUmdad de T""' ' "''""''~~~~--__:3~111~2120~1~8--_j 

' 
19 ' 
2Q i 
21 1 , . 

lnforma<ion f hidde nt hidden2 hrdden3 ~ ~o\SLA33ó423 1 TAS LA336420 ! {!) 

~f ~n contr1ron 1 dlt 2 reg1st•ot 

Segunda verificación: 

23 de 33 

·, 
llll 111 l'!l -

' 1 ...... 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aéreo. 

Expediente: DIT 0911/2019. 

P 9UJCM 

Arthrvo lnk:to Insertar Disposición de págma Fórmulas Datos Revisar Vrsta Ayuda d Compartir ;: Comentarios 

Fm fRl , ::!l , . 
~ ~ 

1

~Ehmrn.r• 
Form•to D11 form1to Etttlos ~ i _ 

condtctonal • comot1bla• celda• !SJFormlto· N K ~ • .. ;:: .. = ~Comb.n~ryctntr~r"' 

Fut ntt Allnudón ~dlcJ6n 

E7 t. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aereo 

.. F G -L 

366716224 366716224 Calle 

'1 

l'udden2 1 hidden3 '•1 
... 1~ 

ArchiVO Inicio lnurtar Disposición de p~g ina fórmulas Datos ~sar Vi51a Ayuda d Compart ir ~ Co~ntt~•ios 

~Combin~r ycentr1r 

Alinu ubn f.dloón 

AA7 f..- 31/12/2018 

___ __ .J:!_ _ ____j __ _ V ·~-~w"--- i - - __ _! --~-- v ______ ........___ z_ - "ª ------L--- ~~e ___ ¡ 

https .//dnve googla.coiTV Unrdad de Tram;po~rencr• 31f12/201B 

. 1 

_ _j . 
. ·, 

llll lllll l"l • ' "'"" 

24 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aéreo. 

Expediente: DIT 0911/2019. 

No obstante lo anterior, de las verificaciones previamente señaladas se observa 
que a la fecha de la presentación de la denuncia el particular tenía publicados un 
total de quinientos treinta y dos (532) miembros, siendo que durante la segunda 
verificación se observó la publicación de quinientos veintitrés (523) miembros, es 
decir, durante la sustanciación de la denuncia el sujeto obligado ajustó la 
información publicada, a manera que se vean reflejados los quinientos veintitrés 
(523) miembros a que hace referencia en el numeral Sexto de su informe 
justificado. 

En este sentido, toda vez que, desde la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado tenía publicado el número de miembros con que contaba la organización 
sindical, aún cuando con posterioridad ajustó la cifra reportada, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

CUARTO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, relativa al "Padrón 
de socios", de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, 
debe cumplir, para el ejercicio 20193, con lo siguiente: 

111. El padrón de socios, y 

Los sindicatos, federaciones o confederaciones que reciban y ejerzan recursos 
públicos deberán publicar el número y nombres de sus miembros y/o socios y, en su 
caso, los nombres y domicilios de los patrones, empresas o establecimientos en los 
que aquellos prestan sus servicios. 

Cabe señalar que únicamente se considerará información confidencial , los domicilios 
de los trabajadores señalados en los padrones de socios, de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 79 de la Ley General. 

La información deberá publicarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que se expida el oficio en el que la autoridad tome nota del padrón de socios 
actualizado. 

3 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Periodo de actualización: trimestral y cuando se expida el oficio en el que la 
autoridad tome nota del padrón de socios actualizado deberá publicarse y/o 
actualizarse en un plazo no mayor a diez días hábiles 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente y al menos la de un año 
previo 

Aplica a: sindicatos, federaciones y confederaciones, sean de trabajadores o de 
patrones, que reciban y ejerzan recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
[ ... ] 
Criterio 5 
sindicato, 
apellido) 

Nombre 
federación 

completo de los (las) miembros y/o socios del 
o confederación (Nombre(s) , Primer apellido, segundo 

[ ... ] 
Criterio 8 Número total de los miembros del sindicato, federación o confederación 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n) , publica(n) y 
actualiza(n) la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 
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Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que el sujeto 
obligado debe publicar el número y nombre de sus miembros y/o socios. 

Al respecto, resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actualización trimestral y un periodo de conservación de la información vigente 
y la de un año previo, de conformidad con lo dispuesto en la Tabla de 
actualización y conservación de la información de los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que, la información que debía estar publicada en el SIPOT a la 
presentación de la denuncia, es la correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019. 

Sin embargo, aún cuando el particular señaló que la publicación del número total 
de miembros de la organización que denuncia, corresponde al primer, segundo y 
tercer trimestres del ejercicio 2019, a la presentación de la denuncia el sujeto 
denunciado solo se encontraba obligado a publicar la información del primer y 
segundo trimestres, toda vez que la información correspondiente al tercer 
trimestre, será exigible una vez que hayan transcurrido los treinta días naturales 
siguientes al cierre de dicho trimestre, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral Octavo, fracción 11, de las disposiciones generales de los Lineamientos 
Técnicos Generales, tal como señaló el sujeto obligado en su informe justificado, 
por lo que tomando en consideración que dicho sujeto manifestó que aún se 
encuentra en proceso de actualización de la información, este Instituto estará en 
posibilidad de revisar el contenido de la misma una vez que fenezca el plazo que 
tiene el sujeto para realizar la actualización; en virtud de lo anterior, sólo se 
analizará la información relativa al primer y segundo trimestres del ejercicio 2019. 

Es preciso señalar que, de la revisión a los Lineamientos Técnicos Generales, se 
advirtió que el número de socios de la organización sindical debe ser publicado en 
el criterio 8 denominado "Número total de los miembros del sindicato, federación o 
confederación", del formato de la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, por 
lo que al tratarse del criterio correspondiente a la información objeto de denuncia, 
sólo se procederá al análisis de la información publicada en el mismo. 

Señalado lo anterior, de las verificaciones virtuales al contenido de la información, 
correspondiente a la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, específicamente 
al campo "Número total de los miembros del sindicato, federación o 
confederación", a las que se ha hecho referencia en los resultandos VIl y XI de la 
presente resolución, se advirtió que el sujeto obligado denunciado tenía publicada 
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desde la presentación de la denuncia el número total de miembros para el primer y 
segundo trimestres del ejercicio 2019, tal como se muestra a continuación: 

Primera verificación: 

Primer trimestre del ejercicio 2019. 

Archivo Inicio 

" 14 
15 

" 17 

" " 211 , 

Otsposoci6f\ df' p6gona F6rrnula1 

::] ::::§: !!i!lCombinarytenu•• 

~ 01/01/2019 

P l...sur 

Ayuda 

ArchiVO lnkjo lnsrrtar Dt~posición dt pagina fórmulas Datos Rt'YÍsar Vtsta Ayuda 

V7 

16700 

• 9 
10 
11 
12 
13 

" 15 
16 
11 
18 
19 
20 
21 

Altnuco6" 

V w 

https fldrrwt googla coml Umd&d da Tran1pe11nc1a J0/04/7.1l19 

28 de 33 

AA 

3110 Jml19 

d Compert •• ~ Come<'tarios 

~: ~'\? p 
~ ~ o;,:;~,·~ v ... ~~:;';~, • 

~------ ~-----· - ----

625J99l60 Calle 

llll lllll 1!!1 -

¿. ~'\? n m- /'J 
Ordentry Bl.ll<ary 

6J • ltltrar• stlecctonar~ 
Edtct6n 

.Ar-. 

.. 

l':l-' ;l 
t: 

¡' 
¡1 

1 

De conformidad cor~ el Att 3 fraccum VI de la L ty F~ 

·-... 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional 
Controladores de Tránsito Aéreo. 

de 

Expediente: DIT 0911/2019. 

P lutut 

ArchiVO lnido Insertar Disposición de página fórmulas Q¡tos Rmsar V1sta Ayuda d Com~rtir t=' Comentark>s 

- 10 .. A" A. 

t!i!jcombmatyctnuat " 

' ¿. ~'i? fJ 
! I1J · Ordtn•r y Busnry 
j (;> .. filtfll" ltiKCior\11" 

( f. 

Fut nlt Almuu6n Númtro Ctldll Ed1c16n 

C7 ~ 01/04/2019 

____ F _________ g__ ---'-----"---~---'-----'-,1~ 

625399761 625399761 

1111 l!!l -
+ """ 

p ,.,.,., 

Arch;vo ~ Di~posici6n de pligma Fórmulas Dato~ Rtvisar Vista Ayuda d Comp¡¡rtir D Com•nt¡¡rios 

.c., X 
LOEtl· 
P;•r ,'J N 1( 

PortiPipPi t ! r, : NÚmriO 

[5jJ ~ ~ 1 :~:;:: •. 
._, 0 0 ~ ; form1to O•r form1to Est1kn dt 1 -
-6~ ...... (ondi<><>t'lll- comot.blt- celdt" ISJFormtto• 

r. fs!Uo1 Ctl<!ll 

, ¿. ~'i? fJ 
1 [Il" Ordcntry Bu~ctry 
' ~ " f1ll"" - ~~cciD<Ur • 

·fJ-

W7 /. 07/02/ZOl'J 

~ ltofotmadon 1 h1.::ldtnl 

Segunda verificación: 

29 de 33 



Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aéreo. 

Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0911/2019. 

Primer y segundo trimestres de 2019 

p a ..... 

tl.rchivo Inicio IMert.ar Oispos1ci6n de página Fórmulas. Oitos Revisar V1sta Ayuda 

Em! · ~ Oe:sd~ ti texr:o/CSV ~ Fuentes recientes 

~ Or.¡.dt l1 wdl [} Conoionn ts~dtnte:s 
[[ú CD Comultn y cor'reuol'l~ 

Actu~ar O 
~=~ ¡g¡;J Desde un• tabl1 o "ngo todow r· 

E8 ~ Smdlca1o Nat tenal de (on1rc ladores de lrán srto Aéreo 

01/0112019 31/0312019 

0110412019 30106/2019 

htddenl h1dden2 1 hidden3 1 TABLA338i79 

Nlffi] 
i! Orden., 

: 25399760 625399760 

625399161 62~399761 

,. ¡ 

d Compartir C: Comt'nt<~rtos 

IQ!]Agruplr w 

Q0De5•grup•r 

m!Subtotll 

Calle 

Calle 

Se cncontr~tonldt3rcglstros llll li!ll le'] -

P lutuf 

ArChiVO lntao lnstortar DISpOSICIÓn de pág1na Fórmulas Datos Revisar V1sta Ayuda 

~ ~Dtsdeelterto/CSV ~Fuentore<:~entes 
~Dcsdt laweb [tlConatortCSc:ortentcs 

~::n:: ~ Ondt!' un1 tlbll o r1ngo 

~ [] Consultn y tont!':lron~ 
LC [] 

Actu1liur 
todo v ['-

~! rmJ 
~! Ordef'llr 

Obhntrwtllnsform• r d•to' Consuttas yconcxlonts Htr romrtntas dt datos 

Ani fosiJdt 
hrp6tf'Srs v 

C:J 

Prtvist6n 

d Compartir \:J Comentarios 

~liAgrupa r .. 

~HOes•grupll' .. 

:dilsubtot•l 

[sQutma 

A88 f.., El nombre de lOS agrem,ados al Smd;cato Nactonal de Controladores de Tránsito Aéreo se presentara de manera desagregada, de conforrrudad con el ar!lcuf o 116 de fa Ley 

General de Transparenaa y Acceso a la tnformac16n PUblrca, la cual fue ratificada por el Comrté de Tr.1n~parenc r a, a través de l Etpedrente CT -RES-01-2019 de fecha 20 de ¡un=o 

de 2019 y ~e puede consultar en la srgurente hga: https://drrve.googfe.com/hle/d/l VDNK VQP· 79aVUeiW¡YR!JOt 2nRnzh3 z/v•ew 

V w --~--_,v ____ , ______ z __ AA 

l o drg o Pmtal Numero Total do LO'J f r e ha en Ou(> Se Hrp<! rvrn~:u lo Al Arf'a{~ ~ != e~: ha dü V.lluhoon f (>cha de Nota 
11 MtPmh fM OPI a f 'l:pulm [1 n i .. • in ,.a Ollero ctP Tom;¡ e~ . a RP\pon~ 'lhi P ( ~ ) nua a fl.r hrl'lh71'1r ron a 

7 6700 

e 67oo 
10 
11 
12 
13 
1' 
15 
16 
~IL __ _ 

j 

525 

l11to hencontllronZdelre;fstrol 

710212019 https.//drrve google comt Umdad de Transparencia 3010412019 31103/2019 

7/Q2J2019 https /ldrrve google coml Unrdad de Tr!lnsparencra30106l2019 3010612019 

30 de 33 

¡ 
_j . 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aéreo. 

Expediente: DIT 0911/2019. 

Ahora bien, en relación a la manifestación del particular relativa a la causa por la 
cual se replica el número de miembros del primer trimestre en el segundo trimestre 
del ejercicio 2019, es preciso señalar que el sujeto obligado manifestó en su 
informe justificado que publicó el mismo número de miembros toda vez que aún no 
ha sido notificado de las tomas de nota en las que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje haya validado las altas o bajas de miembros de la 
organización sindical, por lo que hasta que cuente con ellas, será reflejada dicha 
información en el trimestre correspondiente. 

En este sentido, toda vez que, desde la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado tenía publicado el número de miembros para el primer y segundo 
trimestres de 2019, y la información correspondiente al tercer trimestre de dicho 
ejercicio aún no es susceptible de verificación dado que el sujeto obligado 
manifestó que aún se encuentra en proceso de actualización de la misma, sin que 
haya fenecido el plazo con el que cuenta para hacerlo, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia, habida 
cuenta que, al momento de su presentación, el Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aéreo tenía publicado, en el SIPOT, el número de 
miembros de la organización en la fracción IV del artículo 78 y fracción 111 del 
artículo 79 de la Ley General, relativas al "Padrón de socios", para el ejercicio 
2018 y primer y segundo trimestres del ejercicio 2019, respectivamente, de 
conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 
1, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
declara infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del sujeto obligado Sindicato Nacional de 
Controladores de Tránsito Aéreo, y en términos de los considerandos tercero y 
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cuarto de la presente resolución, resulta improcedente por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

FranZ!lA:ña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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p 
María atrícía K t zyn Villalobo~rc ' 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0911/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
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